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INTERÉS	EN	LOS	DERECHOS	HUMANOS	1 
3 



Hoy en día los derechos humanos son un tema de gran importancia 
para el país e incluyen asuntos de igualdad, respeto, justicia y 

protección. Dígame por favor, ¿qué tan interesado está usted en el 
tema de los derechos humanos: mucho, algo, poco o nada?  

4 n= 600 

49.1% 

24.8% 
17.7% 

7.8% 
0.4% 0.2% 

MUCHO ALGO POCO NADA NO SABE NO CONTESTÓ 

25.5% 

73.9% 

MUCHO ALGO POCO NADA NO SABE  NO CONTESTÓ  

MASCULINO 44.8% 24.7% 20.8% 9.3% 0.3% 0.1% 

FEMENINO 53.0% 24.9% 14.8% 6.4% 0.5% 0.4% Se
xo

 



CONOCIMIENTO	DE	LOS		
DERECHOS	DE	LOS	ANIMALES	2 

5 



Con la reforma al articulo primero de la Constitución, el respeto a los 
derechos humanos se intensificó, retomando así la protección y 

cuidado de nuestro medio ambiente, incluido en ello a los animales. 
¿Usted está de acuerdo o en desacuerdo con que los animales deben 

de tener derechos como la protección y vida digna? 

6 n= 600 

97.8% 

1.9% 0.3% 0.0% 
DE ACUERDO EN DESACUERDO NO SABE NO  CONTESTO 

DE ACUERDO EN DESACUERDO NO SABE NO CONTESTÓ 

MASCULINO 97.8% 1.7% 0.5% 0.0% 

FEMENINO 97.8% 2.0% 0.0% 0.2% Se
xo

 



En México se tienen leyes que garantizan la protección animal. 
Dígame por favor, ¿usted sabía que existen leyes en México que 

garantizan la protección de los animales?  

7 n= 600 

SÍ NO NO SABE NO 
CONTESTÓ 

MASCULINO 64.0% 35.6% 0.0% 0.4% 

FEMENINO 57.7% 41.6% 0.4% 0.3% Se
xo

 

SÍ 

NO 

NO CONTESTÓ 

NO SABE 

60.7% 

38.7% 

0.2% 0.4% 



A continuación le voy a mencionar algunos derechos de los 
animales contenidos en los artículos de la declaración universal 

de los derechos de los animales. Para cada uno de ellos 
dígame, ¿qué tan de acuerdo está con que se aplique?  

8 n= 600 

96.3% 

92.0% 

88.1% 

82.6% 

77.8% 

70.1% 

63.1% 

3.2% 

6.9% 

11.4% 

16.8% 

20.8% 

28.6% 

34.7% 

0.1% 

0.2% 

0.1% 

0.1% 

0.3% 

0.4% 

0.4% 

0.4% 

0.9% 

0.4% 

0.5% 

1.1% 

0.9% 

1.8% 

TODO ANIMAL DEBE SER TRATADO CON RESPETO 

TODO ANIMAL DE TRABAJO TIENE DERECHO A 
UNA LIMITACIÓN RAZONABLE DEL TIEMPO E 
INTENSIDAD DEL TRABAJO,  ALIMENTACIÓN 

REPARADORA Y DESCANSO 

NINGÚN ANIMAL SERÁ SOMETIDO A MALOS 
TRATOS NI ACTOS CRUELES 

SI ES NECESARIA LA MUERTE DE UN ANIMAL, ÉSTA 
DEBE SER INSTANTÁNEA E INDOLORA 

LAS ESCENAS DE VIOLENCIA EN LAS QUE LOS 
ANIMALES SON VÍCTIMAS DEBEN SER PROHIBIDAS 
EN EL CINE Y TELEVISIÓN SALVO  DOCUMENTALES 

LA EXPERIMENTACIÓN ANIMAL QUE IMPLIQUE 
SUFRIMIENTO FÍSICO O PSICOLÓGICO VA EN 

CONTRA DE LOS DERECHOS DEL ANIMAL, YA SEA 
MÉDICA, CIENTÍFICA O DE ALGÚN OTRO TIPO 

LAS EXHIBICIONES DE ANIMALES Y ESPECTÁCULOS 
QUE SIRVAN DE ELLOS SON INCOMPATIBLES CON 

LA DIGNIDAD DEL ANIMAL 

MUY/ALGO 
DE ACUERDO 

NO SABE NO CONTESTÓ POCO/NADA 
DE ACUERDO 



9 n= 600 

MUY/ALGO 
DE ACUERDO 

POCO/NADA 
DE ACUERDO NO SABE NO CONTESTÓ 

MASCULINO 96.2% 2.9% 0.2% 0.7% 

FEMENINO 96.4% 3.4% 0.0% 0.2% Se
xo

 

TODO ANIMAL DEBE SER TRATADO CON RESPETO 

TODO ANIMAL DE TRABAJO TIENE DERECHO A UNA LIMITACIÓN RAZONABLE DEL TIEMPO  
E INTENSIDAD DEL TRABAJO,  ALIMENTACIÓN REPARADORA Y DESCANSO 

NINGÚN ANIMAL SERÁ SOMETIDO A MALOS TRATOS NI ACTOS CRUELES 

MUY/ALGO 
DE ACUERDO 

POCO/NADA 
DE ACUERDO NO SABE NO CONTESTÓ 

MASCULINO 94.3% 5.3% 0.0% 0.4% 

FEMENINO 89.9% 8.4% 0.4% 1.3% Se
xo

 

MUY/ALGO 
DE ACUERDO 

POCO/NADA 
DE ACUERDO NO SABE NO CONTESTÓ 

MASCULINO 87.3% 12.7% 0.0% 0.0% 

FEMENINO 88.7% 10.1% 0.2% 1.0% Se
xo

 

MUY/ALGO 
DE ACUERDO 

POCO/NADA 
DE ACUERDO NO SABE NO CONTESTÓ 

MASCULINO 83.9% 15.9% 0.0% 0.2% 

FEMENINO 81.3% 17.7% 0.2% 0.8% Se
xo

 

SI ES NECESARIA LA MUERTE DE UN ANIMAL, ÉSTA DEBE SER INSTANTÁNEA E INDOLORA 

A continuación le voy a mencionar algunos derechos de los 
animales contenidos en los artículos de la declaración universal 

de los derechos de los animales. Para cada uno de ellos 
dígame, ¿qué tan de acuerdo está con que se aplique?  



10 n= 600 

MUY/ALGO 
DE ACUERDO 

POCO/NADA 
DE ACUERDO NO SABE NO CONTESTÓ 

MASCULINO 77.4% 21.1% 0.0% 1.5% 

FEMENINO 78.0% 20.5% 0.6% 0.9% Se
xo

 

LAS ESCENAS DE VIOLENCIA EN LAS QUE LOS ANIMALES SON VÍCTIMAS DEBEN SER PROHIBIDAS EN EL CINE Y 
TELEVISIÓN SALVO  DOCUMENTALES 

Se
xo

 

MUY/ALGO 
DE ACUERDO 

POCO/NADA 
DE ACUERDO NO SABE NO CONTESTÓ 

MASCULINO 70.2% 28.3% 0.5% 1.0% 

FEMENINO 70.1% 29.0% 0.2% 0.7% Se
xo

 

LA EXPERIMENTACIÓN ANIMAL QUE IMPLIQUE SUFRIMIENTO FÍSICO O PSICOLÓGICO VA EN CONTRA DE LOS 
DERECHOS DEL ANIMAL, YA SEA MÉDICA, CIENTÍFICA O DE ALGÚN OTRO TIPO 

MUY/ALGO 
DE ACUERDO 

POCO/NADA 
DE ACUERDO NO SABE NO CONTESTÓ 

MASCULINO 60.3% 37.5% 0.4% 1.8% 

FEMENINO 65.7% 32.1% 0.4% 1.8% 

LAS EXHIBICIONES DE ANIMALES Y ESPECTÁCULOS QUE SIRVAN DE ELLOS SON INCOMPATIBLES CON LA DIGNIDAD 
DEL ANIMAL 

A continuación le voy a mencionar algunos derechos de los 
animales contenidos en los artículos de la declaración universal 

de los derechos de los animales. Para cada uno de ellos 
dígame, ¿qué tan de acuerdo está con que se aplique?  



PROTECCIÓN	DE	LOS		
ANIMALES	EN	MÉXICO	3 
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¿Qué organizaciones o instituciones encargadas de proteger a 
los animales conoce usted?  

12 n= 600 

*Respuestas 
espontáneas.  

5.3% 
5.0% 

1.9% 
1.6% 
1.6% 
1.3% 
1.2% 
1.1% 
1.1% 
0.9% 
0.8% 
0.6% 
0.4% 
0.2% 
0.9% 

64.4% 
11.7% 

ASOCIACIONES CIVILES 

GREENPEACE 

SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES 

SEMARNAT 

PROFEPA 

CENTROS DE CONTROL ANIMAL (ANTIRRÁBICOS) 

PVEM (PARTIDO VERDE) 

SAGARPA 

SEDEMA 

INSTITUCIONES DE GOBIERNO (PGR,PROFECO) 

PERSONAS PARTICULARES 

REFUGIOS DE ANIMALES 

WWF 

ANIMAL FREEDOM 

OTRO 

NO SABE 

NO CONTESTÓ 



¿Qué organizaciones o instituciones encargadas de proteger a 
los animales conoce usted?  

13 n= 600 

ASOCIACIONES 
CIVILES GREENPEACE 

SOCIEDAD 
PROTECTORA 
DE ANIMALES 

SEMARNAT PROFEPA 
CENTROS DE 

CONTROL ANIMAL 
(ANTIRRÁBICOS) 

PVEM  
(PARTIDO VERDE) SAGARPA 

MASCULINO 6.3% 6.7% 1.7% 2.4% 2.5% 1.1% 0.6% 1.9% 

FEMENINO 4.2% 3.4% 2.1% 0.8% 0.7% 1.5% 1.7% 0.3% Se
xo

 

SEDEMA 
INSTITUCIONES 
DE GOBIERNO 

(PGR,PROFECO) 

PERSONAS 
PARTICULARES 

REFUGIOS DE 
ANIMALES WWF ANIMAL 

FREEDOM OTRA NO  
SABE 

NO  
CONTESTÓ 

MASCULINO 1.8% 1.0% 0.5% 0.6% 0.8% 0.0% 1.2% 61.0% 9.9% 

FEMENINO 0.4% 0.8% 1.0% 0.6% 0.0% 0.4% 0.6% 67.6% 13.9% Se
xo

 

*Respuestas espontáneas.  



23.8% 

33.2% 

6.7% 

21.6% 
11.7% 

1.7% 1.3% 
MUY BUENA BUENA REGULAR MALA MUY MALA NO SABE NO CONTESTÓ 

En su opinión, ¿que tan buena cree que sea la aplicación de las 
leyes de protección animal en México: muy buena, buena, mala 

o muy mala? 

14 n= 600 

MUY BUENA BUENA REGULAR MALA MUY MALA 
NO SABE NO CONTESTÓ 

MASCULINO 23.1% 30.7% 6.8% 24.2% 13.0% 1.4% 0.8% 

FEMENINO 24.6% 35.4% 6.6% 19.2% 10.6% 2.0% 1.6% 

57.0% 
33.3% 

Se
xo

 



Ahora bien, ¿cuál cree que sea la razón principal por la cual el 
gobierno de México no aplique de manera efectiva las leyes 

que protegen los derechos de los animales y castigue a los 
agresores?*  

15 n= 232 

*Respuestas 
espontáneas.  

37.4% 

15.9% 

10.8% 

8.8% 

5.8% 

5.6% 

1.8% 

1.2% 

0.7% 

10.3% 

1.7% 

NO LES IMPORTA 

POR CORRUPTO 

POR IMPUNIDAD/NO SE HACE JUSTICIA 

POR SU MAL TRABAJO/FALTA DE CAPACIDAD 

PORQUE NO SE ENTERAN 

POR IGNORANCIA/FALTA DE EDUCACIÓN 

FALTA DE CONCIENCIA 

POR FALTA DE RECURSOS 

OTRA 

NO SABE 

NO CONTESTÓ 

*Esta pregunta sólo se realizó a quienes respondieron que la aplicación de leyes de protección animal en 
México es “REGULAR”, “MALA” o “MUY MALA”. 



Ahora bien, ¿cuál cree que sea la razón principal por la cual el 
gobierno de México no aplique de manera efectiva las leyes 

que protegen los derechos de los animales y castigue a los 
agresores?*  

16 n= 600 

NO LES IMPORTA POR CORRUPTO POR IMPUNIDAD/ NO SE 
HACE JUSTICIA 

POR SU MAL TRABAJO/ 
FALTA DE CAPACIDAD 

PORQUE NO SE 
ENTERAN 

MASCULINO 36.3% 17.6% 15.0% 8.2% 6.9% 

FEMENINO 38.7% 13.9% 6.1% 9.4% 4.6% Se
xo

 

POR IGNORANCIA/ 
FALTA DE EDUCACIÓN 

FALTA DE 
CONCIENCIA 

POR FALTA DE 
RECURSOS OTRA NO  

SABE 
NO  

CONTESTÓ 

MASCULINO 6.0% 1.2% 0.0% 1.4% 6.5% 0.9% 

FEMENINO 5.2% 2.5% 2.6% 0.0% 14.5% 2.5% Se
xo

 

*Respuestas espontáneas.  

*Esta pregunta sólo se realizó a quienes respondieron que la aplicación de leyes de protección animal en 
México es “REGULAR”, “MALA” o “MUY MALA”. 



17 n= 600 

ESTA LEY EN LUGAR 
DE PROTEGER  

A LOS ANIMALES 
LOS AFECTÓ MÁS 

ERA NECESARIA 
PARA PROTEGER A 
LOS ANIMALES A 

FUTURO 

NO SABE NO 
CONTESTÓ 

MASCULINO 39.2% 51.3% 4.3% 5.2% 

FEMENINO 31.7% 55.8% 6.8% 5.7% Se
xo

 

ESTA LEY EN LUGAR DE PROTEGER  
A LOS ANIMALES LOS AFECTÓ MÁS 

ERA NECESARIA PARA PROTEGER 
A LOS ANIMALES A FUTURO 

NO CONTESTÓ 

NO SABE 

35.3% 

53.7% 

5.6% 

5.4% 

En 2015 entró en vigor una ley que prohibía el uso de animales 
en los espectáculos; a un año, el 80% de los animales de circo 

habían muerto. ¿Considera que esta ley en lugar de protegerlos 
afectó más o era necesaria para protegerlos a futuro? 



SITUACIÓN	ACTUAL	DEL	MALTRATO	
ANIMAL	EN	MÉXICO	4 
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Y dígame, ¿usted conoce o ha escuchado de alguien que 
maltrate a los animales? 

19 n= 600 

SÍ NO NO SABE NO 
CONTESTÓ 

MASCULINO 33.4% 66.4% 0.2% 0.0% 

FEMENINO 24.5% 75.0% 0.1% 0.4% Se
xo

 

SÍ 

NO 

NO CONTESTÓ 

NO SABE 

28.8% 

70.9% 

0.2% 
0.1% 



¿Llevó a cabo alguna acción que impidiera que la persona  
maltratara al animal?*  

20 n= 184 

SÍ NO NO SABE NO 
CONTESTÓ 

MASCULINO 56.6% 38.0% 0.0% 5.4% 

FEMENINO 49.3% 48.7% 1.3% 0.7% Se
xo

 

SÍ 

NO 

NO CONTESTÓ 

NO SABE 
53.4% 42.7% 

0.6% 
3.3% 

*Esta pregunta sólo se realizó a quienes SÍ conocen o han escuchado de alguien que maltrate a los animales. 



¿Qué acción llevó a cabo?*  

21 n= 94 

*Esta pregunta sólo se realizó a quienes SÍ conocen o han escuchado de alguien que maltrate a los animales y que SÍ llevó 
a cabo una acción para impedir que la persona dejara de maltratar al animal. 

*Respuestas espontáneas.  

54.7% 

14.9% 12.4% 
6.6% 3.3% 2.1% 6.0% 

LO ENFRENTÓ RESCATÓ AL ANIMAL/LO 
DEFENDIÓ 

LO DENUNCIÓ/
DEMANDÓ 

DENUNCIÓ POR REDES 
SOCIALES 

PEDIR AYUDA POR 
TELÉFONO 

NO SABE NO CONTESTÓ 

LO  
ENFRENTÓ 

RESCATÓ AL ANIMAL/ 
LO DEFENDIÓ 

LO DENUNCIÓ/ 
DEMANDÓ 

DENUNCIÓ POR REDES 
SOCIALES 

PEDIR AYUDA POR 
TELÉFONO 

NO  
SABE 

NO  
CONTESTÓ 

MASCULINO 58.0% 15.8% 10.3% 7.9% 0.0% 0.9% 7.1% 

FEMENINO 50.0% 13.6% 15.5% 4.8% 8.0% 3.9% 4.2% Se
xo

 



A pesar de los reglamentos que protegen a los animales, en el 
país se siguen viendo casos de maltrato animal como falta de 
alimentación, golpes o la tortura, ¿cuál cree usted que sea la 

razón principal por la cual la gente maltrata a los animales? 

22 n= 600 

*Respuestas 
espontáneas.  

29.8% 
26.8% 

11.3% 
6.9% 

3.6% 
3.2% 

2.3% 
2.2% 
1.8% 
1.7% 

0.5% 
0.6% 

8.3% 
1.0% 

POR IGNORANCIA 

POR FALTA DE HUMANISMO/VALORES 

PORQUE NO LOS QUIEREN 

PORQUE ESTÁN ENFERMOS 

POR CRUELDAD/MALDAD 

POR POBREZA/NO TENER PARA ALIMENTARLOS 

FALTA DE TOLERANCIA 

PORQUE SE PORTAN MAL/SON AGRESIVOS 

POR OCIO/DIVERSIÓN 

POR LUCRAR CON ELLOS/USARLOS PARA TRABAJAR 

PORQUE NO SE APLICA LA LEY 

NINGUNA/NO HAY RAZÓN/JUSTIFICACIÓN 

NO SABE 

NO CONTESTÓ 



A pesar de los reglamentos que protegen a los animales, en el 
país se siguen viendo casos de maltrato animal como falta de 
alimentación, golpes o la tortura, ¿cuál cree usted que sea la 

razón principal por la cual la gente maltrata a los animales? 

23 n= 600 

POR 
IGNORANCIA 

POR FALTA DE 
HUMANISMO/ 

VALORES 
PORQUE NO LOS 

QUIEREN 
PORQUE ESTÁN 

ENFERMOS 
POR CRUELDAD/ 

MALDAD 
POR POBREZA/ NO 

TENER PARA 
ALIMENTARLOS 

FALTA DE 
TOLERANCIA 

MASCULINO 35.8% 28.3% 5.9% 4.8% 2.9% 5.3% 3.3% 

FEMENINO 24.2% 25.5% 16.3% 8.8% 4.2% 1.3% 1.4% Se
xo

 

PORQUE SE PORTAN MAL/ 
SON AGRESIVOS 

POR OCIO/ 
DIVERSIÓN 

POR LUCRAR CON 
ELLOS/ USARLOS 
PARA TRABAJAR 

PORQUE NO SE 
APLICA LA LEY 

NINGUNA/ NO HAY 
RAZÓN/ 

JUSTIFICACIÓN 
NO  

SABE 
NO  

CONTESTÓ 

MASCULINO 1.2% 1.7% 1.4% 0.5% 0.3% 7.1% 1.5% 

FEMENINO 3.2% 1.8% 2.0% 0.5% 0.9% 9.5% 0.4% Se
xo

 

*Respuestas espontáneas.  
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NOTA METODOLÓGICA 

Universo 
 
•  Ciudadanos mayores de 18 años que residen en la República Mexicana y 

cuentan con línea telefónica en su hogar. 

Técnica de levantamiento 
 
•  Encuesta telefónica realizada el 30 de septiembre, 03 y 04 de octubre de 2016. 

Tamaño de la muestra y su precisión estadística 
 
•  Se diseñó una muestra de 600 encuestas, distribuidas en las 32 entidades del 

país para mantener tanto proporcionalidad como dispersión óptimas. Con un 
nivel de confianza de 95%, el error  teórico es de ±4.0% a nivel nacional. 

•  Los resultados reportados están basados en los estimadores de Horvitz-
Thompson, calibrados y redondeados a un decimal. 

 
Marco muestral y selección de la muestra 
 
•  Se utilizó como marco de muestreo  la lista nominal actualizada del INE. 
•  Muestreo estratificado de alocación proporcional al tamaño. 


